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DI S P O J~ G O,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

Excmos. Sres. Ministros de -Agricultura, Pesca y Alimentación
y de Sanidad y Consumo,

MINISTERIO
ECONOMIA· y. HACIENDA

REAL DECRETO 163311983, de 4 de mayo, Dor el
que se ampUa, prorroga y modifica la lista apén
dIce de bienes d<l. equipo del Arancel de Aduanos.

La Ley Arancelaria de 1 de mayó de 1960. en su articulo 4.',
base 3.", determina la posibilidad ce que se establezcan derechos
arancelarios "reducidos para los bienes de equipo que se impor
ten con destino a instalaciones básicas o de jnterés económico·
social, siempre que no se fabriquen en España y favorezcan el
desarrollo económico del pais.

Para la aplicación a estos bienes de equipo del citado trata,..
miento arancelario es¡>ecial, el Decreto 279011965, de 20 de sep
tiembre, modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de i~'lio, creó,
con carácter de apéndice del "'rancel de Aduanas, una lista en
la que se recogiesen los bienes de equipo que, reuniendo las
condiciones eXIgidas en la Ley Arancelaria. resultaran merece
doras del derecho arancelario reducido. Asimismo se prevé la
pO$ibilidad de que, caso de aubsistir las circunstancia. que mo
tivaron la inclusión en la refenda lista apéndice. se concedan
pr6rroga.a..de los beneficios reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de 1&8 peticiones formuladas. V de con
formidad con el dictamen de la Junta Superior Arance:a¡-ia. se
considera procedente actualizar la llsta apéndice del Aradcel de
Aduanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo, prórrogas
de anteriores inclusiones Y... modifilcaciones que garanticen su
eficacia y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce alas medidas sobre
comercio exterior, y teniendo en cuenta que dicho efecto de..;
pende en gran manera de su rápida aplicación. Se considera
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo
día de su publica.cióo en el .Boletín Oficial del Estado•.

En su virtud. en uso de 1a facultad reconocida al Gobierno
eo el artículo 6.', apartado 4.', de la Ley Araocelaria vigente,
a propuesta del Ministro de Economia y Hacianda, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
mayo de 1983,
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Tercera,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o menor rango se opongan a la presente.

Cuarta.-E.ta Disposición entrará en vigor al dia sig'Jiente
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado... .

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 13 de junio de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Articulo 1.' La lista apéndice a que se refiere el Decreto
2790/1965. de 20 de septiembre. queda ampliada con la relación
de bienes de equipo que Se describen en el anejo I del presente
Real Decreto, con indicación de la partida arancelaria de refe
rencia, tipo impositivo aplicable y plazo de vigencia.

Art. 2,0 Se prorroga hasta el 30 de junio de 1984, con efecti
vidad desde la fecha de caducidad de la anterior Inclusión en
la lista apéndice o prórrogas, el beneficio ....conocido a los bie·
nes de equipo que se describen en el anejo 11, en el que asimis
mo se recogen las modificaciones de texto que tendrán vigencJa
a partir de la prórroga que se concede.

Art. 3,' Co.n efectividad a partir de 1 de mayo' de 1983 se
entenderá modificada la Inclusión en la lista apéndice del bien
de equipo que s& rol&<;lona en el anejo 111 en la forma y con la
vigencia que en el mismo se indica.

Art. 4." Sin perjuicIo lIe lo di.puesto en los articulas prece
dentes, el presente Real Decreto entrará en vigor el dla de su
pub1lcaci6.n en el .Boletln Oflelal del Estado-,

Dado en. Madrid a 4 de mayo de 1983.

Organismo que ordene la inspección, en el plazo de tiémpo más
corto posible.

Setenta y nueve.-Cuando exista motivo para ello, el Ins
peetor levantará un acta por triplicado en la que se .harán
~on'¡tar las actuaelones ~alizadas y las anomalias observadas,
si las hubiere. .

En dicha acta podrá hacer las alegciones pertinentes la parte
interesada o su representante.

El acta será firmada por el. Inspector y por el interesado o
su rep....sentante. Si por estos últimos hubie.... negativa a efec
tuarlo, el Inspector podrá recurrir a los agentes de la autoridad
para que haga constar el hecho o, en su defecto, a dos testigos
cualquiera.

Si la inspección fuese acompadada de toma de muestras,
ésta se realizará también por triplicado. dejando una de ellas
igualmente en poder de la parte Interesada para la ....aliza
clón de los posibles análisis contradictorios, lo' que, a su vez,
se hara constar en el acta, La toma de tales muestras no su
pondrá que tengan que ser abonadas por el Estado.

Ochenta.-Sln perjuielo de que las inspecciones a que se
alude, se realicen por propia iniciativa de la Administración,
podrá efectuarse igualmente a instanela de parte.

Ochenta y uno.-EI fabricante o importador de los productos
respondera de éstos, mientras se mantengan Intactos los cierr..s
de los envases y de las consecuencias que pudieran derivarse
de su falta de calidad, cuando ello ie sea jmputable, pero no
cuando se deba a negligencia, descuido o mala fe en cualquier
fase del proceso comercial o del usuvio.

Ochenta y dos.-Por la Dirección Generar de la Producción
Agraria, previo informe de la Comisión Asesora, se procederá
al establecimiento de las normas sobre tomas de muestras, eje
cución de pesadas y normas anaUt1c8s de - carácter zoosanita
ria, así como la publicación de los márgenes de tolerancia, entre
los resultados del control y las garantlas ofrecidas.

Ochenta y tres.-Por las Unidades de Control de los Labo
ralorios de Sanidad y Producción Animal y por el Centro Na
cional de Farmacobiología, dentro de sus respectivas compe
tenelas, se realizarán los controles anaUtlcos de ios preparados
y productos zoosanitarios. así como de. ous materias pÍ'lmas,
cepas microbianas y demás material utilizado en la elaboración.
y control de aquélios.

Ochenta y cuatrO.-l. Si del resultado de las actuaelones
inspectoras y/o anaUtlcas se detectaran transgresiones O in
cumplimiento de la normativa expuesta y de la que se promul
gue como complementaria se procederá a la incoacción del opor
tuno expediente y a la imposición de las sanciones corr..spon
dientes, si hubiera lugar a ello, de acuerdo con la Reglamen
tación Sanitaria y Zoosanitarla del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo.

2. Los Servicios de uno y otro Departamento se notificaran·
mutuamente las actuaciones realizada. en este aspecto. .

3. Los expedientes y reCUrsos Se tramitarán de acuerdo con
la Ley de Procedimiento Administrativo. . .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrImera.-Las autorizaciones de los productos zoosanitarios
y de. las Entidades con ellos relacionadas, concedidas con ante
rioridad a la entrada en vigor de esta· disposición, serán vá
lidas hasta tanto sean convalidadas por la Comisión Asesora.

A este respecto, el Ministerio de Agricultura, Pesca Y' AIt
mentacltm pondrá a disposición del de Sanidad y Consumo co
pia de loo expedientes de los ....feridos productos y Entidades
que obran en sus archivos, para su conoelmiento y, si procede,
exponga, en base a sus competencias, a través de la ·Comisión
Asesora. las observaciones que estime oportunas. .

Segunda.-La Dirección General de la Producción Agraria,
previo informe de la Comisión Asesora, hará públicas las nor
mas que han de seguirse para la convalidaelón de los productos
y Enlldades presenlados con anterioridad a que se hace re
ferencia. ,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan facultadas la. Direcciones Generales de la
Producción Agraria, dependientes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Allmentaclón, y las de Salud Pública y de Farmacia y
Medtcamentos, dependientes del Ministerio de Sanidad y Con
sumo, previo informe de la Comisión Asesora de Productos Zoo-
sanitarios, a desarrollar la presente Disposición. .

Segunda.-Por los Ministerios de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, y el de Sanidad y Consumo previo informe de la
COI~lsi~n Asesora, se procederá a la reVisión de los conceptos
•anttarlos y zoosanltarlos que condicionan la claslflcaclón de
los aditivos actualments en Uota positiva y a la Introducción
;e las modificaelones que se estimen oportunas, así como a la
convalldaclón de las autorizaciones de aditivos concedidos hasta
si momento de entrada en vigor de esta Disposición.
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Partida arantelarla M ere a D e í ..

. Dlr-.cho~- Plazo vi&'encla
Porcentaje

84.l8.B.VI.b MáqUiDU autom't1caa pai-. envM&l' l\l&Dtea de litu en bolJaa de 10 1-6-83 a 30- 8-84.
materia plNlic:a f_ por la Fu::PIa miquiDa, Incl_ '_
unidad para &COIldiclonado de l&a bo 1&1 eD ....... 4. tir'aDlporte.

S4.lS.B.Vl.b Mé<¡uln.. aulomAtloaI para paioUzaciOn da _ ele ....,.alIL 10 1-5-83 a 31-~
84.l8.B.VI.b MlAqU~autolÜUcal para apUado ., atado .. forma de bultos 1101'- 10 l-S~83 .. 30- .....

mal 08 en pelO y dimenlloDSI, de barra., alambrón. perfUe• .,
otras formu ,tml1&re. de lemimanufac:turu meté.Ucal.

S4.22.B.IV.c
. Máquinas automAUcaa para carla. diatrlbuC!ón y apilamiento, por a l-S-83 a 30- ..84

medio de ventolaS 4e vacio, de 11&00. de papel o materia plástica
11enoa.

84.44.8.1 .• Laminadoru-perfor&doraa en caliente para fabricación ele tubos s1D. a 1·5·83 a 30- ....84
loldaclura, a partir de redondo de acero. .

84.45.C.I. b.l.a.a Tornos autom.tJ.co& horlzontal".de ae1I hUllllo. montados aobre tam- a 1-5-83 a 30- 8-B4
OOr giratorio, para Irabalo. a la barra con paso de cI1ámetro inte-
rior a la miUmetro. o superior a aa mUfmetroa, uf como loa de
trabalos al plato de diámetro euperlor a 150 mil1metro.. .

84.45.C.lV Traozadoras de cuatro cabezal.. para aserrado de tuboa metAlicos, con a l-a-83 a 30- 8-84
sistemas de alimentac16n automAUe&.

84.4!5.C.V.a - Máquinas automAticas de cabezal d.aplazable para. el corte ., taladrado a 1-5-83 a 30- 8-84
o punzon&d.o de chapa ,ruesa u otros formatos planos, regido. por
sistemas de información codificad•. .

84.45.C.lX.a M4quin&8 automAtlcu para fabricaciÓD de envlUe8, ~pas o discos, por a 1-5-83 a 30- 8-84
84.22 troquelado, e.tampado O embutido lfJCUencfales a partir de chapas
84.59 y otras metAUcas. re,idas por st.tema de informadón codificada (control

numérico), incluso con disposltivOl de alimentación, de &Ceitado
superficial o de recortado de botde•.

84,45.C.X MAquinas eSf:ecialme.nte ooncebidu para fabricación de cuerpos ova- a 1-5-83 a 30- 8-84
lados o ci ín",dricos de .1lenc1adore. para automóviles, por doblado
de chapa., grapado de 1& costura mediante carro portarrodHlos des-
plazable.

SU5.C.X Curvadoras automáUcu hidráuUca. de tubo. metAllcos regidas por I 1-5-83 a 30- 8-84
sistema de información oodificada (control numérico).'

84.45.C.X MAquinas autom'ticu para 1& fabrlc&Ción· de envuea meWiOO&, con a 1-5-83 a. 80-~
84.45.C.XII _ capacidad de producción superior a 700 enva..s/mtnu~ compuestas
84.22.B.IV.c ir otras por: c1zalla de doble cuerpo, rrupo formador y sqId or de tubos

para cuerpos; cortadora separadora de cuerpo. unitario.; cerradoras
de tondos; incluso con sistema. de transporte. asi como cuadl"Ql de
mando , control. -

84.45.C.XIl Máquina. automAticas para roscado. estirado O alisado y perlorado del a 1-5-83 a 30- 8-84
- . cuello., boca, y recortado de-Ia base de tubos meUJlcos para enva-

ses comprimlble•.
84,45.C.XII Laminadoras en tno de ro.cas o· engrana)ea, mediante dos sectores de a 1-5-83 a 30- 8-84

corona dentado. y dotados de movimiento. oacilan*-.
SU5.C.XII Mé.quiDas automátiC&l para 1& fabric&ción de muelle. de torsión, de a 1-5-83 a 30- e-84

tracción, de compresión, o combinaciones de 'stos, por conformado
de alambres, bar...,s o nele. metlLlIC08.

84.45.C.XIl Máquinas especiales de cabezal.s múltIples para 1& fabricad6n de cáp- a 1-5·88 a 30- 8-84
sula3 para sobretaponado de botellas, a partir,de lámina de aluminio
o complejo de aluminio y materias fclásUeu. .

84.45,C.XII 84.22.B.IV.c Máquinas.automAt1cu r:ra 1& fabr1cac ón y ensambla,ede telas metA.- a 1-5-83 .. 30- 8-84
85.19.0 !feas con destino a construcción de ,.yiones para defensas flu-

viales, marftimas. etc.
84.50.B MAqulnas automáticas de oxicorte, tipo, p6rtico, regidas por sistema de a 1-5-88 8 so- 8-84

información codificada, para corte de balTas. con exclusI6n de la
estructura metálica.

8456.D.11 Mé.qulnas de moldeo por sacudidas y presión con dispositivos de ""m- a 1-5-83 a 30- 8-84
bio de placas modelo ., estaciones de desmoldeo con magnettaci6n
de la placa soporte o desmoldeo por volteo.

84,59.E.II Máquinas automé.Uc&s cocederas extrusionacioras de doble ~millo. con a 1-5-83 a 30- 8-84
unidad de alimentación de harinas, inyector de emulsiona.ntes. ca-
lefacción eléctrica y corte mediante cuchlllo giratorio, con armario
eléctrico de mandos.

84.59.E.II,h Máquinas automé.t1cas ~ara ajuste de aca.bado de relés miniatura. a 1-6-83 a 30- 8-84
sa.OI.B.II Bobinas agitadoras de nducción electromatf;nétlca de baja r"ecuenda a 1-5-83 a 30- 8-84

para .moldes de colada continua, inclui o equipo de alImentación
eléctrica y pupitre de control. .

S5.".C.II. b Generadores de ozono con sus equipos eléctricos complementarlos y a 1-0..(13 a 31-12-83
tubos porosos de difusi6n.

S7.01.C Tractores de carretera COD un ancho total del vehículo (nornúi UNE a 1-5-83 a 30- 8-84
28..192). igual o superior a 2,8 metros y peso en vacío , orden dfl
marcha superior a 10 toneladas métrI.cas. concebidos para arrastre
de remolques.

9O.l3.B Generaeores de rayos láser; a 1-5·83 a 30- 8-84
9O.l7.A Tom6gralos por ultrasonidoa. a 1-5-88 a »- 8-84
9O.17.A Aceleradores de electrones para usos médicoa. a 1-5-83 a· 3C)- 8-84
9O.17.A Aparatos por resonancia magnétIca nuclear para diagnóstico médico. a 1-15-83 a 3().. 8..a4
9O.2S.A.U Máquinas automáticas para control de nivel y contenidp de impure- a 1-5-83 a 3().. 8-.&4

- zas en productos iDyectabl88 enva8adoa en viales, mediante rayo
:uminoao ., detector de fototran8m1~orea.

9O.'6.A.II y B.U Aparatos ~rogramables por cinta ma¡nética o por plant11las para la a 1-5-83 n. 3~ 8-84
detecc1 n , locaUzaci6n autom'ticu de rupturas o cortacircuitos en
bastidores cableados o en tarjetas de circuito, imprelOl.
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Partlda araDco1arl&

84.15.B

84. 19.B.VI

84.35.A.II

84.37.B.!II

84.45.C.XII

84.59.E,II.h

84.59.E.!I
8511.B.II

8459.E.II

87.02.B.!!.a.l.aa 22.bbb.222
87.02.B.II.a.1.aa.ll.ccc

87.03.0

87.07.C

9O.17.B.II
9O.17.B.II
90.20.A.II

90.28.A.!!.b.9

&O.28.A.!!. b.9

9O.28.A.II.b.9

9O.28A.II.b.9

84.4e.C.XII 84.22.B.IV.c
85.19.D

al Prórrogas sLB modificación de texto:
Evaporadores automlltlcos para la fabricación de hielo en cuaiquiera

de las formas siguientes: en tubos, en escamas o en placas cortadas.
Mtl.qUinas automlltlcas modulares para prelavado. con control precio

de estallqaeid&d del' barril. lavado. esterilizado y lienado de barriles
clllndricos, con capacldad de 15 a 100 litros, con espadln Incorporado.

Mtl.qulnas offset, seco o húmedo, para Impresión "de dos o mlls colo*"s
de envases o tapas de envases presentados en formas no planas.

Telares tipo .Raschel., con barras de pasadores o con mllqulnas .Jac
quard. Incorporada.

Mtl.qulnas para el acabado de engranajes, mediante herramientas de
corte y deformación que rebarba y bisela, respectlve.mente.

Mtl.qulnas para reforzar tubos flexibles por trenzado o espIralado de
hilos metálicos, incluso con dispositivos de tracción.

Máquinas automlltlcas para conformar topes y hacer espacios ..n cie
rres de cremallera de dientes de materia plástlr.a, mediante troquel
calentado eléctricamente que actúa sobre una banda o ambas ban
das de la cremallera.

Máquinas automllticas (de una o varias estaciones) para engastar ter
minales en cables conductores, realizando las operaciones de me
dida y corte del cable. pelado de sus extremos y engaste de termi-
nales en ambos extremos. .

Vehlculos eSeeciales todo terrano, articulados en doble plano, de chasis
Inseparab e, concebidos para el transporte de tierras, rocas y mi
nerales.

Vehículos especiales de dos o. mlls dilerenciales, con retroexcavadora
de p1uma telescópica con giro de cachara sobre ejes perpendlcu-.
lares.

. Carretillas apiladoras autopropulsadas provistas de pueslo de mando
solidarlo con horquilla elevadora. Con capacidad de elevación supe
riora cinco metros de allura y carga superior a 800 kilogramos.

Aparatos láser para tratamientos médicos.
Refractómetros automlltlcos de diagnóstlcó en oftalmologla.
Aparatos de rayos X para tomografla provistos de sus unidades de

tratamiento, visualización, regístro y reprodücc!ón de 1atos :t sis-
tema de refrigeración. .

Aparatos para la cClmprobaclón automátlce. de parámetros eléctricos
de .componentes electrónicos activos o pasivos o de circuitos inte
grados, incluso con contador automático.

Aparatos monobloques para análisis fisicos o químicos (excepto fotó
metros, Incluso los de llamas; fotocolorimetros, fotodensitómetros,
turbldlmetros. nefelómetros y pehachlmetrosl. provistos de dispo
sitivos de medida o cálculo y lector' digital.

Equipos monobloques o modulares para medición de tres coordenadas
por sistema electmni.co.

Analizador cromlltlco de tonelldades en cllsés fotográficos por sistema
óptico electrónico. incluso con mesa para toma de Imagen con cá
mara de televisión.

b) Prórroga con modificación de texto:

Texto anterior que se anula:

Má.cfumiSi--atffo-ñilt.€fcü-pará- conificar-y- ap-na.r~pot introciuccián- de Uno
en otro tubos comprimibles para el envasado de difereqtes pro
ductos.

Nuevo texto:
Máquinas Jllutomátlcas monobloques o modulares para conificar y api-

lar por.ntroducclón de uno en otro envases tuhulares. .

DerechOl- Fecha caducidad
Porcentaje

5 30- 6-84

10 3a- 6-84

5 30- 6-84

5 . 30- 6-84

5 30- 6-84

5 30- 6-84

e . 30- 6-84

e 30· 6-84

5 30- 6-84

5 30- 6-84

5 30- 6-84

5 30- 6·84
5 30· 6-84

- 5 30- 6-84- .

5 30- 6-84

5 30- 6-84
,

5 30- 6·84

5 30- 6-84

30- 6-84

ANEJO 111

Modificaciones

Partida arancelaria
Mercancía Derechos- Fecha caducldad

(
PorcentaJe

Texto anterior, aprobado por Real Decreto 2094/1982, de 24 de Julio
(.Boletín OCiclal del Estado. de 2 de septiembre!:

84.t5.C.x Máquinas automáticas modulares, formadas por varias unidades de
perforado, incluso con unidad de marcado y unide.d de corte, para
Irabajos sohre perfiles angulares, provistas de equipos de alimen-
tación y descarga de perfiles y regidas por sistema de información
codificada.

Nuevo texto que sustttuye al anterior, con efectividad a partir de 1
de mayo de 1983, mantenie.ndo su mismo -plazo de vigencia.:

84~.C.X Máquinas automáticas modulares formadas por varias unidades de e 31-12 83
perforado, Incluso con unidades de marcado y de corte, para Ir...,
bajos sobre perfiles, provistas de equipos de allmeota.clóo y descar-
ga de perfiles y regidas por sistema de información codlClcada.


